
M ; M r»5i. 3fi¿rcf>lss 2»'i de Diciembre ele l í» r>9 . /'6 cuartos) 

St «MerUt* á ««te IWelin , ijne 
sale Un> «Íouíhijcw, BucfcoW« V vH>r> 

cv la iinp.t-ul.4 v Ulircfi* iic Ha* 
•ut ( r a x i u u , á 1 0 rc»iw me«-
UJ!«•> lw»<f.> á J«- uua tic lu* »«-
Sur«» Mrfccrtlorc». 

Eu la» |>r*víurt*s i 1 3 reate« 
al iMri franco de jiorlc. 

f."' av¡M)4 ó artículos Mt rrwi-
ttran i N rcbrciun francos tic 
porte . »m cnvu rnpmsto •» se 
recibirán. 

©H'Cl&L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA, 
t. 

ARTICULO DE OFICIO, 

GOBIERNO POLITICO DELA MISMA, 

' Circular nbm » 55o. . 

Cono ono «3« los objetos principales a rjae 
se dirije U Real orden circular de 5 <¡e «xe 
mes , :in*erw en ei brrfetin oticisl*!»! í5, úú-
n»«io 5^8, es el de que todos ios cmíia^cias 
á quieofc» I» Ley concede, ti precioso dereeí»» 
de votar » íe paed¿n eiercer eo las procsjtnas 
elecciones de Diputado*1 Cortes , |«nr lútUcsw 
ctfmjirrndidíK eo l * casos «jue la miso» srüaú; 
y aun aquellos que , no corrrspotidieodo 
detertnina«hiu«ote a oraguuo d« ellos gocen, 
de igual derecho por cuaiqoiera de los otros 
«oe«eplos «presados en el articulo 7. f de la 
l¿y electoral: para que la * listas de electores 
¿o cw«:íehg*o mwo* los «jue dehen serlo, y se 
eviten los grandes y ¿asía escandalosos abasos 
coBK'idos ultimas eieeciooes generales, 
en . las «reales se vio , coo dolor y aun ton 
Índíg¿*x:iao, acercarse y depositar sufragios* 
eo lás timas e'«ctorsIee á miliares d« peiíowas 
nd Itstnadás por ¡ i íev , por qae eareeiaa de 
los rrqotaitos y circo os lamias *{ue Ja iui»«B»' 
exije,, datido Jos escrutinio» de lo* colegios, 
con' «sfss íicc¡o«es de Jo* partidos ; na astil-
lado <¡kmm) era. la verdadera «spresiu« de 1 * 
volíiaud libre de los legíiioM» deciorw ̂  
creído .convenio»te, coo arreglo a!-«pirita-, 
de ja^ cjuda^eai «soiucion-deS de est<¡ ittest» 
d»¡K).ner lo «»menta* - • • • 

, , Los Ayjuatamientos -coBStilacionslf» 
áe . w .PíOTÍac» esetairáa de 4m íistw álo<k* 

persona de la qne 00 les cemte docmoeoUl-
Qtealc que guian del derecho da volar. 
•• 0 Oi-«gr»»dos los caso» en las listas» 

y coRiprebvabidos «n . cada una de ellos los 
qu«- deh«o «otario , se pondrán á cootiooaeion 
di c&d* nombre las cuelas que P*3*a por 
contribudoess, tecifiido i ia vista ¿o» repar-
tiau«nlos correspoudwotes. ; 
- 3- ° Se in<<w|H>rar¿n al final de las lisias 

toé ts, aquellos t}ue, uo ballat íiose, cotnprt-
hendidos eo el arl. 0 7 . 3 de la k y electoral 
goza a d«- derecho de 'olar por caaiqate«^ 
d< las razones qus «1 misino articulo indica, 
sino estatúe« y i espresándene £«r«a~ 
gion . seguido el inoti»» da ta tacSucion. 
• 4 . ° Eo laa ioclusion«» d« £!e«ures Sjechas, 

por. !ener yunu propia , i< ítfj*laráa estricta-
mente á k> . literal de la Ley , i sabert »pe la¿ 
yao^s, «atéo destíftad&s y escútaivamerste , al 
caÍtí*o de las lisnres prí>j,i« d«l labrador, 

5 . s Coo Jss listas rectigcadas s< coe- recíi-
ütio las relacioiJefe de conlriboyentes y ««ota* 
qoe pagan por frutos-ekiles, paja y oietwifio^ 
y sabsidio iodastml y comerctaL 
• 6. 0 Por.cada aoo da ios indivídoos qoe 

se- bailen «odeijldamaiitê  'iriscíftos en las listar; 
íio »clararse sa cualidad á cunlinaaciotr, exi-
ir« i «ada. concejal «icn reates de-malta-, y 
doscientos en el mismo concepto al: !*r«»((iente 
y Secretario del ̂ Ayuntamiento : enteodi^ndos« 
eata coummacion n» «oio coa ios concejales 
fjoe cesath á ün de- a«o , por que >lwís sois 
las pfíjieipítes iafractotes de U Ley, *¡i>o tare-
bien ton ioi qt»e enírorv en prirsiíra ór filero 
príjesim» jK»r la ^arfe i|oe les «afee-, -1 >n ^f« 
sak&c sur«»p«o»2<nii<{>¿ T«pcctiv^, 
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